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MONEDAS Y/O INDICADORES ECONÓMICOS
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DOCUMENTO:  CO2_BRWMND002.DOC
Ruta: Sistema de Nómina/Configuración/Tablas de Referencia/Monedas.

Con esta opción el usuario podrá consultar, modificar y registrar las monedas y los indicadores Económicos. 

Cuando nos referimos a las monedas estamos hablando de tasas cambio, por Ej. Un peso colombiano equivale a 2800 Dólares, es decir la tasa de cambio entre el peso y el dólar es de 2800, a una fecha determinada.

Cuando nos referimos a los indicadores económicos estamos haciendo referencia a un índice y/o porcentaje, por ejl. la DTF a la fecha tal es 14.5%, o el IPC a la fecha tal es 8.5%  

Para el caso de Monedas, Ud. debe indicar por lo tanto la Moneda Origen (Peso), la fecha y la Moneda destino (Dólar) y la tasa de cambio (2800).

Para efectos del sistema las monedas se matriculan en un campo Alfanumérico de 4 posiciones.

Para el caso de Indicadores económicos, Ud. debe indicar el Indicador (IPC), la fecha y el índice o porcentaje (8.5).
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